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REPUBLICA DEL ECUADOR 11

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

RESOLUCION N% Bú-i2=l=qO

TLRUGA MisbDlal Un DESÍÁ,,

SUPERATEOUnTe LE, ePANA

CONSTUERANE:

¿UE el 5 de dicientere de 109€ se ha otorgado ante la Rotario Primexo del

Cantán Cuenca, doctora Ana Ruth Andrade Pontesinos, la escritura pública de ay

mento de capital y reforcua de estatutos de le compañía Y PLAGFICOS RIVAL Ls

lla"

ML el señor des$ Runán Larreta, cun ul patrocinio del doctor Alejendra »

ándrade Montesinos, en su Calidad de Gerente y xevresentante legsl de la compa

fía, ba solicitado la aprobación de la referida escritora pública, a cuyo efe

to he anresentedo tres copias certificados deu la misma;

QUE el Departowcnte de inspección y Control ha presentado el doFonre Tave

cable id? 28 7=ILIA de ¿41 de bicoeice de 1906;

QUE el BDejar amento Jurídico mediante informe N* 342 de 16 de Diciembre =

de 1956 opina favorablemente para le continuación del trámite, una vez que con

cidora se ha0dado cumplimiento e l04 fequisitos legales respeotivos;

N ejercicio de Les atribuciones que de confiere La Ley,

RESUELVE:

p
eINTICULO PRIFESdy AORoAn 2 a) E aumento de capitel de la compañía: e

ASTILUS  HIVAL LC. LiDA.? por lo suena de setenta

villones de pucres (Y sor0nu. 006,00) dividido en siete mil ( 7,000 ) pertici
pasienes de diez mil sucres Í 4 10.040,00) cada una, con lo cual el colitel e

ecuiad escienua a ciento veinte millunes de sueres ( Y LAindub, no) ividi

de ono doce mil (12.000 ) participaciones de ajez mil sucres ( Y 10.000, 00) -
cada mas Y, 5) la reforee de estatutos constante en la referida escritura pá

blicas

ARTICULO SEGUID. HISAEA que un exvracto de la indicada eccuitera pá

blica se publique, por una sala vez, en uno de los

diarios de mayor circulación en ía ciuded de +uenca, domicilio de la Compañia.

Un ejemplar de le publicación deberá entregarse a este Jespacho.

ARTICULO TERCLdjs Ebosus la Noterio Primero del tantón Luenca to
se nota al mergen de la Fabriz de la escritura públi

ca que se aprueba, del contenidas de la presente Fesolución y siente en las ca

pias de la escritura pública que se acompañan laectarente Zacón del cumpli.

miscie de lo mandados
sto
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ARTICULO CUARTO, DICPOER que ul eeñor ryistzedor Foscartil de la -
siodod de Puerca 3 a) inscriba la referida escrita

ra píblica junte con Li tinuonte desslución, exorive ya Eu, de de dicha as-
, Grí.ura y devuelve Las test: nte: esa da Jaen de la inserijción que se OTUE

“nas y b) cumpla com les derfo coria. nteñnivos en la Ley de Regis.
tru y 68l Art, 33 dello le ros :

e
r

iaTticULe 13d Yo= «oboe que el culerío 58;aa, UL emcón “unica

E Y enute ul cozgtn de de vabriiz cu laescritura públi
seadiade Junio de¿976 por de cial, re cometió de comprida un Loren
lasePa pioucdina”a aurorapiel y o reformer 195 asteturos so=

0¿ CaRES "euta ntE”.Naófrituna: Óblics qe emueta por la rear. Menolu-
_ E:mpY beEraia estiba”Sra %,¡aten bu mo “e la £avritura áblico
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0 DOY FE: Que en esta fecha, di cumplimiento a lo dispuesto

en el Artículo Tercero de la Resolución que antecede,

EN Cuenca, Diciembre 26 de 1986
nó,>: Ne

Es LA NOTARIO PRIMERO
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 4 del **ESGISTRO -

MERCANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital



Cae ar mov

y reforma de estatutos de PLASTICOS TIVAT, €. LTDA., otorgada

ante tá "otario Trimero del Cantón Cuenca, douiora Ana Puth

Andrade 'lontesinos, el Ro de Miciembre ce mil novecientos
,

ochenta y sois.- He culpa docon lo ul asuesto en la presente
/

Pesolución.- CUTNCA, Y DE FNTPO y198:

Dr. FoPal Loro
Registrador Mercan Cantón Cuenca

 

dispuesto en la presente Rsolución,
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Cuenca,Enero 12 de 1987

 

 


